
¿Cómo se elegirá el presidente
de Sindicato Nacional?
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MADRID, tt — ¿Cómo y por cuántos votos debe ser elegi-
do el presidente de cada Sindicato Nacional? La Comisión de
Leyes Fundamentales de las Cortes abordó ayer tan atracti-
va cuestión. La ponencia propone en su informe que la Jun-
ta general del Sindicato elegirá por mayoría de las tres cuar-
tas partes de sus componentes, en primera o dos sucesivas
votaciones, a la persona que ostentará la indicada presi-
dencia. Si esta mayoria no se alcanzara, el ministro de Re-
laciones Sindicales, oída la Junta general, nombrará a la
persona que considere idónea para el desempeño del cargo.

El informe de la ponencia
señala otros aspectos de esta
elección, pero a los efectos
de relatar las líneas genera-
les del debate de ayer basta
con esta ilustración previa.

Algunos procuradores sin-
dicales estimaron que las con-
diciunes de idoneidad del pre-
sidente vienen determinadas
por su vinculación a la Or-
ganización Sindical. El señor
LÓPEZ MEDEL apuntó ade-
más la conveniencia de que
aparte de los adornados con
le expresada cualidad, pue-
den aspirar al c a r g o los
miembros de la carrera ju-
dicial, los magistrados o los
inspectores de trabajo, o in-
cluso quienes sean o hayan
sido procuradores en Cortes
o consejeros nacionales Para
el señor LÓPEZ MEDEL, que
ha pertenecido e las tres úl-
timas legislaturas y es jefe
nacional de los Servicios Ju-
rídicos de la Organización
Sindical, deben ser incluidos
en la categoría de "presiden-
ciables" quienes hayan desem-
peñado un cargo sindical di-
rectivo, representativo o téc-
nico, de ámbito nacional o
provincial, durante más de
cinco años.

Para el señor RETOS CID,
actual presidente dal Sindica-
to Nacional de Cereales, las
condiciones de idoneidad dfr-
ben v e n i r marcadas por la
vinculación a la Organización
Sindical ga forma de perte-
nencia a ella sde manera ac-
tiva».

DEBATE SOBRE EL
"QUORUM"

Se entró en la discusión so-
bre el «Quorum» que la elec-
ción del presidente debe re-
querir. Para el señor MERI-
NO deberían bastar los dos
tercios de los componentes
de la Junta general, ya que
las tres cuartas partes es "di-
ficilísima de alcanzar".

El señor NAVARRO VE-
LASCO, representante de los
técnicos del Sindicato del
Olivo e hijo del señor NA-
VAHRO Y GONZÁLEZ DE
CANALES, que durante mu-
chos añas fue presidente de
dichc Sindicato, abogó por la
reducción del «quorum» a
tos simples efectos de evitar
que la elección se convierta,
por imposjbilided de alcan-
zar el techo de los tres cuar-
tos en una designación que
estarla a cargo de] ministro
de Relacio-nec Sindicales

A esta observación del se-
ñor NAVARRO respondería
después eí señor LLOSENT
presidente del Sindicato Na-
cional de Alimentación: "No
se configura aquí el ministro
con más poder que tuvieron
sus predecesores en el vérti-
ce de la Organización, por la
sencilla razón de que éstos
lo tuvieron todo."

DOS LUIS ALVAREZ
MOLINA, DIGITAL

Con más o menos diferen-
cia en la estimación de los
porcentajes, cosí todos los
procuradores sindicales se
mostraron partidarios de re-
ducir el «quorum» " El úni-
co procurador partidario de
la designación "digital", que
ha sido hasta ahora le impe-
rante para el <y?r«o presiden-
cial aludido, fue don LUIS
ALVAREZ MOLINA, repre-
sentante de los técnicos del

Sindicato Nacional del Segu-
ro, quien dijo referiéndose a
la fórmula cuasi-electiva que
propone la ponencia: "Esto va
a terminar antes de tiempo
con nuestro sistema sindical,
pues va a parar siendo regi-
do por personas incapaces de
permanecer en la línea del
equilibrio actualmente exis-
tente."

Don S A L V A D O R SE-
RRATS, representante de las
Asociaciones de Ingenieros,
preguntó: "¿Es que ve a te-
ner el presidente más auto-
ridad con un nombramiento
digital que con una elección
del 75 o del 60 por 100?"

En definitiva, y generall-
z»iido. ia posición sindical po-
dría ser presumida, de cara
a los debates de los próximos
días, de este modo: reduc-
ción del «quorum» para la
elección de presidentes de ca-
da Sindicato nacional: prime-
ra y segunda votación, 75 por
100 de los componentes de la
Junta general; tercera vota-
ción. 60 por 100.

Otra actitud mas beligeran-
te, y abierta es esta: en la
tercera y ultima votación de-
be salir elegido quien obten-
ga mayoria simple, quedando
al ministro de Relaciones Sin-
dicales el cometido de certi-
ficar que el hombre elegido
po- la Junta general reúne
las cualidades de idoneidad
pertinentes.

«¡ESA MEMORIA.»!»

Esta fue la postura de don
SALVADOR SERRATS y de
don DIONISIO M A R T I N
SANZ. Este último Invoco al-

go que se aprobó trabajosa-
mente en el Congreso de Ta-
rragona y que ahora han ol-
vidado incluso quienes ardo-
rosamente lo defendieron en
aquellos días de mayo de
1968: el procedimiento de la
terna.

El tema ha quedado plan-
teado. El próximo martes ha-
brá nueva discusión, presumi-
blemente más ardorosa por-
que se ventilan, por todos .&-
dos, intereses muy concretos.

TEXTO APROBADO

Antes de entrarse en el de-
bate sobre el nombramiento o
elección del presidente, la co-
misión había aprobado la si-
guiente redacción del articu-
lo 25:

«1. La Administración y
gobierno del Sindicato esta-
rá, a cargo de su presidente y
de la Junta general

2. Al presiden U le corres-
ponderán las funciones de al-
ta dirección, presidencia de
los órganos de gobierno, así
como la ejecución de sus
acuerdos y la representación
legal del Sindicato. Asumirá
también funciones de coordi-
nación y composición en ando
fuese necesario.

3. La Junta genera] es el
superior órgano colegiado del
Sindicato. Estará constituida
por igual númeru de represen-
tantes de la Unión de Empre-
sarios y de la Unión de Téc-
nicos y Trabajadores, elegi-
dos por los miembros de sus
respectivas Juntas generales.
Los Estatutos de cada Sindi-
cato establecerán la distribu-
ción de los representantes, de
forma que s« refleje la pro-
porción existente entre lo*
distintos sectores de rama..

t. La Junta general, cuya
composición y facultades se-
rán precisadas en los Estatu-
tos y Reglamentos, funciona-
rá en Pleno, en Comisión
permanente y en Comité eje-
cativo. Actuarán como vice-
presidentes de la Junta gen»
ra los presidentes de la*
Uniones respectivas.»


